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Ayer presentó mi paternidad al Congreso de di-

putados , en cumplimiento de lo que había ofrecido,

la esposicíon ó sea petición que sigue , concebida y re-

dactada en los términos que me han parecido mas con-
formes á la naturaleza y atribuciones propias de un
cuerpo legislador, y al giro que el reglamento per-
mite dar a esta clase de documentos, A.I Congreso en
su alta ilustración toca ver el medio posible y que crea
mas conveniente de demostrar el desagrado con que
na puede menos de mirar un hecho que por ser de



El redactor único, del. periódico.Es... Gerundio que
suscribe, se vé en la- sensible^ necesidad.de, ¡molestar

hoy la atención del Congreso de señores Diputados pa-
ra'poner en su conocimiento . éon el fin qué después
tendrá el honor de-manifestar, el atropellamiento mas
escandaloso de la ley que se pudiera cometer.

Pero no es el solo atropellamiento de una ley el
que hoy tiene el sentimiento de denunciar ante la
representación nacional: es una serie de infracciones
y delitos, graves en sí mismos , graves por sus cir-
cunstancias, y mas graves por la calidad del perpe-
trador.

uno de sus individuos , afecta tan ae cerca al -decore
de la representación nacional.

AL CONGRESO BE DIPUTADOS.

Ei Congreso eu su alta sabiduría conocerá dema-
siado la gravedad y trascendencia de, estos escesos,
pero aun se penetrará mas de su intensidad cuando
sepa las circunstancias de que han ido acompañados,
y que el recurrente tendrá el honor de referir con la
posible brevedad. ,,,.-'

¡labia asistido el que suscribe la noche del 23 del
corriente al primer acto de la función dramática que
aquella noche se ejecutaba en el teatro del Príncipe:
en su intermedio salió á beber con dos amigos" .en
ei café de enfrente. En el acto de hallarse refrescan-

.
.-

Las dos mas preciosas garantías constitucionales,,
la de la seguridad personal y la que establece la li-
bertad de escribir , han sido holladas y escarnecidas
públicamente y con general escándalo: un escritor
público ha sido acometido , atrepellado y ulirajado.de
hecho en e! p-arage mas público de esta corte y á pre-
sencia de varios señores diputados y oirás personas
respetables. El autor de estos crímenes..... doloroso,
pero necesario es decirlo, el Congreso le tiene en su
seno, cs también diputado de la nación, es el co-
ronel D. Jnan Prim.



. Poco le sirvió al esponente abstenerse de entrar en
el teatro con el fin de evitar por su parte el escándaloque amenazaba, pues á poco hallándose conferencian-
do a la parte esterior de ia puerta del mencionado cafécon tres señores diputados y varias otras personas res-
petables, avisado sin dada el señor Prim por alfana
instigador, le acometió bruscamente, v sin dirigirle
ana sola palabra le descargó dos fuertes garrotazos,

de fué avisado por el digno dipatado á Cortes doaMariano de la Paz García de que el señor Prim sí
hallaba ocupando en el teatro la localidad que antes.
había ocupado ei espolíente, con decidida resolución
de ultrajarle y aíropeílarle por vías de hecho en aquel
mismo lugar. Ruego a! Congreso de diputados pare la
consideración en eí inaudito escándalo aue intentabapromover un diputado de la nación. Inaudito, sí- por-que nadie en ningún tiempo ha sido tan imprudente
ó tan osado que premeditadamente vá sangre fria havaintentado,ni concebido siguiera el pensamiento deescojerun teatro público, en una noche ¡le gran concurren-
cia , y presidido por la autor id.id, para ultrajar bru-
talmente á un ciudadano pacífico y honrado. Este es-cándalo estaba reservado para úri' representante de la
nación española en una íejislaíara convocada para res-tablecer el imperio de ia ley y darle fuerza y vigor!La noticia del suceso hubiera llegado á países estratos",
y hubieran dicho: «en la España constitucional un di-
putado de la nación ha atropellado de hecho y pre-
meditadamente á un escritor público en el teatro prin-
cipal, á presencia de la autoridad y ante una concur-
rencia numerosa. ¿Ese es eí respeto que en España
tienen á las leyes ios mismos que están llamados á es-
tablecerlas y hacerlas respetar?» ¡Ahí no; ios lejisla-
dores españoles son amantes de la lev, son sus celo-
sos guardianes y sostenedores ;.'y si alguno olvidado desus deberes y de su alta misión, se estravía hasta eípunto de hollarlas, sabrán manifestar su sentimiento y
desagrado: celosos de su propio decoro, sabrán demos-
trar que el estravio de istia r.o puede encontrar en los
virtuosos pechos de todos sas compañeros sino disgus-
to y reprobación.



une en la cabeza que le ocasionó una herida que pude
ser mortal sino lo hubiera evitado el sombrero que
fué roto del golpe, y otro en el brazo derecho que le
produjo una contusión, haciendo en seguida el señor
Prim ademan de sacar un estoque, lo que obligó al
esponente á abandonar el lugar de la escena, y reti-
rarse á su casa acompañado de dos amigos.

El ilustrado Congreso no necesita que este crimen
sea comentado para penetrarse de toda su importancia
v gravedad. Y 'cuando sepa los antecedentes y moti-
vos que sirvieron de pretesto al diputado agresor pa-
ra dejarse arrastrar á tamaño escándalo, acaso una
íeve sonrisa asomara involuntariamente á los labios de
íos señores diputados ai anunciarles que el origen del
acaloramiento del señor Prim fué un despreciable |
insignificante equívoco con que ia persona ideal del
lego "Tibabeque espresó en una capillada el apellido
"del señor Prim diciendo: «está visto que ese. señor

Prin ó Pringue etc.» Este miserable equívoco ,habilo-
sa y siniestramente interpretado por el señor Prim,
movió á este á dirigir a! esponente una carta concebi-
da en términos acres, duros, amenazantes y faltos de
decoro, cuya' carta publicó el que suscribe en el. si-

guiente número de su periódico , seguida de. una con-
testación satírica, pero calcada sobre la_futilidad de
la espresion que tanto parecía haber agriado al autor
de la carta, y confesando el esponente que dicha es-
presion. carecía absolutamente en su intención . de sen-
tido y significado.

A pesar de esto el señor Prim llevó adelante su
enojo y obcecación, y en la tarde de aquel mismo dia
(23 del corriente) comisionó á dos amigos suyos., los.
señores Espronceda y Ametlier, este último también
diputado á cortes, para "que pasasen á casa del espo-
líente, como lo verificaron, á proponerle á nombre
del señor Prim que aceptase un duelo ó desafío, co-
mo la única satisfacción posible, ía cual ei esponente.
se negó á aceptar apoyándose en copia de reflexiones,
y razones de moralidad , de legalidad y de decoro, y-
hasta de consecuencia con las doctrinas constantemen-
te emitidas por el mismo en su periódico en contra.



de la inmoral y condenada costumbre de los duelos:
prefiriendo en tal caso algún medio decoroso desaco-
modamiento que se indicó, á fin de evitar ulteriores
disgustos, y acaso escándalos, entre un diputado y

tía escritor público , á cuyo medio manifestaron di-

chos señores comisionados que como conocedores del

carácter ¿el señor Prim estaban seguros que no se
avendría, Quedándose la cosa en tal estado.

El Congreso encontrará en este paso otro nuevo
y no menos grave delito en el señor Prim, condena-
dos como están altamente los duelos y bajo las mas se-

veras penas prohibidos en España por las leyes anti-
guas y modernas, v por recientes Reales Decretos,
vio-entes en el dia. ¡Cuanto escándalo de parte de un
diputado! ¡Qué vergüenza para el que ha recibido
de los pueblos tan sagrada misión! ¡Quien se levanta-
rá á justificarle!

El que suscribe se abstendría de molestar a las

Cortes, si todas estas ofensas fuesen puramente per-

sonales , porque reconoce que su persona es demasia-

do humilde para que merezca ocupar ni aun por un

momento la atención de los dignos representantes del
pa; s Pero ellas envuelven una manifiesta tropelía, un
atentado indisculpable contra la única y la mas pre-

ciosa garantía que concede á los escritores el articu-

lo <?° de la Constitución, principal salvaguardia de

la libertad constitucional. Y en este solo senüao_cree
un deber apelar a! juicio y justificación de los señores

diputados, en el de sostener la libertad de_ escribir
atacada en ia persona de un escritor. Si el señor Prim

se creia ofendido mas ó menos con una espresion

emitida por medio de la prensa, ¿no tema un tribu-
nal señalado ñor la ley donde reclamar la satisiaccion

de la injuria?' ¡Ay de la libertad de imprenta si para

castigar los abusos que por medio de ella pueden co-
meterse se permite recurrir á ¡a fuerza material! ¡Ay
de la sociedad entera si ha de prevalecer el derecho
dei mas fuerte ó de! mas osado! ¡Ay del prestigio de

los gobiernos representativos si el imperio de la ley
le han de usurpar el garrote o e) acero! ¡Ay de

fuerza de las leves si uno de los que están llamados



á
i

hacerlas y protegerlas dá impunemente el funesteejoínglo de escarnecerlas y atropelladas! ; Ay si se vé
al agresor imprudente sentado en ícís bancos" de! Con-
greso volándolas con faz serena sin haber recibido "eíescarmiento legal ce que se ha hecho digno , y el es-
escarmiento, mucho mas sensible todavía para el hom-
bre de honor, del desagrado y reprobación de lo
respetables representantes de! país.

Ei qne suscribe conoce -hasta dónde permiten Ja
naturaleza y atribuciones dei poder legislativo to-
mar en consideración su queja: sabe que el conoci-
miento y resolución de este negocio compete al poder
ejecutivo , y tiene ia satisfacción de anunciar ái Con-
greso que ya el tribuna! está entendiendo en este
ásuníp, y en su celo, actividad y justificación, confia
que el atentado no quedará sin* el condigno cas-
tigo, Pero a! propio tiempo no puede menos de pedir
ai Congreso se digne tener presente y tomar en con-
sideración este caso, para que cuando se trate en las
Cortes de las leyes represivas de los delitos y de las
pesias que .convenga señalar á los agresores según la
calidad y circunstancias del ofensor y ofendido, entre en
cuenta de los legisladores como circunstancia notable-
mente Agravante en casos de esta especie la calidad de
escritor público, por la mayor esposicíon ea que süprofesión los coloca á tropelías de esta naturaleza, sí
ño hay leyes fuertemente represivas de! delito, asi como
la calidad de diputado, por la mayor gravedad que da al
csci'SO la alta categoría que muy justamente 'goza en
la sociedad y la digna misión de hacedor y protector
de las leyes que esta á su cargo. Ei que suscribe es-pera que los Sres. Diputados se dignarán tomar en con-
siüerarioh esia petición que hace en uso del derecho
que la Constitución concede á todo ciudadano, para
que á su tiempo resuelvan sobre ella io oue tengan por
conven ente.—Madrid 28 de julio etc.



En la misma castillada en que el sitnplé. de Tt-
p.íeeqüe Usó el malhadasio equívoco de Prim ó Priñ*-
gue .""espresion qti*¡ de insignificante y pueril vendrá
a hacerse un monumento histórico, que dará á nues-
tros venideros una idea muy pybie de ios tiempos que
nosotros alcanzamos . puso mi paternidad muy reve-

'renda un dialogo con ci hermano Torrente. Y en
la misma «rárniha que ei coronel diputado Prim me
pasó aquella ¿justóla"; ciceroniana por su lcngáage, y
apostólica por su mora!, me dirijió el hermana Tor-
rente su comunicado eu contestación a! referido ar-
tículo , Heno de decoro y de mesura, y que tío me-

nos honra al ati or que a la persona a quien es diri-
gido; un arfrcMo ch fin propio de uri diputado. Y
cuando se vé' esta delicadeza cu un comunicante, da
gana, no solo de complacerle, sino hasta de darle las

Ést'é otro no es como el -otro: \u25a0diferencia va
:del uno al otro! Ya se vé, como dijo él otro, so-
mos hijos de machas madres, y cada uno se porta ó
como lé -enseñaron ó como sabe. Va en genios.

-%
r-

gracias encuna.
Mas como las razon-es son aparte del decoro y ia

educación, indispensable es contestar á las que en su
favor alega el hermano Tórrente: Díét; el hermano Tor-
rente que en la cuestión de capí-andad de Huesea y
Barbastro no se ha propuesto defender los intereses
particulares de una población ó pAis , sino ¡os gene-
rales déla provincia, pues que ia traslación dé su
capital á Barbastro le reportará iin'a nulidad general.
Esto es precisamente lo que se cuestiona.

Y dice Torrente : que ¡os partidas judiciales de
Fraga, Tamarite , Benavarre y "Boltana, cuyas pobla-



«iones son las mas grandes y las mas ricas de la prd<»
vincia, y que para comunicarse con la actual capital
tienen que cruzar por la ciudad de Barbastro, desean
y son los que han mostrado mas ínteres en la trasla-
ción de la capital: y que los seis de los ocho par-
tidos de la provincia están interesados en lo mismo.

Y dice Fa. Gerundio : ¿cómo son las poblaciones
y partidos mas ricos, siendo asi que en la junta ge-
neral habida poco há en Huesca para la formación
de estadística bajo la presidencia del gefe político se
convino en que tanto Benavarre como Boltaña y los
pueblos de sus partidos judiciales, por ser los mas
pobres de la provincia, pagasen por cada vecino una
mitad menos de contribución que los de los restantes
partidos? Ademas qne son también las dos capitales
mas pequeñas.

Y dice también Fr. Gerundio : ¿ cómo es que seis
de los ocho partidos judiciales de la provincia tienen
interés en la traslación de capitalidad, siendo asi
que todos los diputados provinciales menos el de Bar-
bastro han informado lo contrario en tres ó cuatro
distintas ocasiones que se ha pedido informes á la di-
putación ?

Y dice también Fr. Gerundio: si algunos partí-
dos para comunicarse con Huesca tienen que cruzar
por Barbastro , otros, si la capital se trasladara á Bar-
bastro , tendrían que cruzar por Huesca, y pata.

Y dice el hermano Torrente: que por el centro
de Barbastro cruza el rio Vero, y que á media legua
se halla el caudaloso Cinca, que tanta riqueza derra-
ma por aquellas riberas.

Y dice Fr. Gerundio : que según sus noticias el rio
Vero no siempre lleva agua para que Barbastro pue-
da asegurar sus cosechas, pues suele escasearle mu-
cho en años de alguna sequía. Que también Huesca
tiene el rio Isüela, que es por el mismo estilo; y
que tiene ademas otro con agua permanente llama-
do Flumen; y perdóneme Huesca si le digo que el
nombre de este rio es un nombre de albarda sobre
álbarda, puesto que lo mismo significa flamen en la-
tín que rio en castellano: y que Huesca ademas tiene



BU gran pantano que dá riego á cuarenta y tres mil

fanef S
dte también Fr. Gerundio: que es cierto que

el caudaloso Cinca derrama mucha riqueza por algu-

nos pueblos, pero no por Barbastro que esta viendo
el a-ua Y no puede servirse de ella: y que praeba

detóeselsez de aguas que debe sufrir Barbastro debe
serlo el haber tratado hace pocos anos de abar un

pantano, cuyo proyecto se suspendió por haber cal-

culado los ingenieros su coste en 28 mil duros.

Y dice el hermano Torrente: que Barbero tie-

ne la llave del comercio de Cataluña y de ia vecina

ra
Y dice Fr. Gerundio: que la carretera del Prin-

cipado no llega sino á seis horas de la población: y
que respecto al comercio con Francia ei tocow>

to habilitado y transitable en todos jos >emo°s del

año está doblemente cerca de Huesca que de Síar-

baStY'dice el hermano Torrente: que no eseede Hues-

ca á Barbastro en cómodas localidades para las onci-

mS |eidicae eFR. Gerundio: que tampoco es necesario
que le esceda, y que sobra con que le iguale para

que no se haga la grave y trascendental noveaad de

k trYSldt°e n'el hermano Torrente: que Barbastro aven-
taja á Huesca en la abundancia de toda cla=e de

frUt°Y dice Fr. Gerundio: que eso no compone

bien con costar siempre el grano segun ™ ™£
rias 16 rs. mas en cahíz en Barbastro que en Muesca

"'"'Y diceS hermano Torrente: que en Barbastro

se encuentran cuantos elementos pueden dar vida y am

macion á toda clase de industrias y empresas
Y dice Fr. Gerundio: que harán muy dien en

emplear tan buenos elementos en obsequio de la pu-

bUca utilidad y de sus propios intereses qae pa

ra eso tenga que trasladarse ahí la capital.
Y dice el hermano Torrente: que. si »aes -a

aventaja á Barbastro en su universidad literaria, Ha.-



Y dice el hermano Torrente: que Fr. Gerundio
asegura con cierto aire de triunfo que si se apelase á
recoger los votos de todos los habitantes de aquella
provincia, habría de ser la resolución favorable áHuesca.

Y dice Fr. Gerundio; en estas comparaciones vo
no me meto.

bastro le supera en das establecimientos de . educa-ción, dirigidos uno por padres Escolapios, y otropor hermanas de la caridad, ambos bajoel meior pie
Y dice Fe. Gerundio: eso es muy bueno, y vófelicito á los directores y directoras de esos estable-cimientos, porque soy apasionado de ios establecimien-

tos de educación bien montados y dirigidos: pero que
la diferencia de ellos á una universidad (que* tendría
que trasladarse también, porque las universidades de-ben estar eu las capitales de las provincias, y esta era
otra broma) no necesita hacerla notar Fr. Gerundio.

Y dice el hermano Torrente: que Huesca podrá
aspirar á tantos títulos de gloria y de patriotismo co-mo Barbastro, pero á más nunca- -

r Y dice el hermano Torreute: que no ha sido su
animo ni de ios que con él firmaron la proposición
sorprender al público ni menos a! Congreso.

Y dice Fr. Gerundio: aue asi lo cree de su bue-na fe y de la de los firmantes sus compañeros.
¥ dice el hermano Torrente : que mal puede pro-

poner la translación dala capital con objeto de con-
quistarse la reelección, si con esto habia" de disgus-tar a la mayoría de la provincia.

1 dice Fe. Gerundio ; que en materia de eleccio-nes hay tantas estrategias, y echan los hombres tales
cálculos , que no hay dialéctica que los alcance á pe-
netrar.

Y dice Fr. Gerundio : yo no he dicho eso con ai-re de triunfo, he dicho solamente remitiéndome y co-piando las palabras de la esposicion del ayuntamien-
to de Huesca, que proponen dos medios para resolverla cuestión, tales que cada uno de ellos prueba evi-
dentemente el convencimiento que tienen de Ja justi-
cia de su causa.



Y dice el hermano Torrente: que no duda que
será reeleeiefb.

TIRABEQUE ¿tiGJADO OTRA VEZ.

Allá voy, señor.—Sí, «allá voy», y el resultado
es que no vienes: vayase por otros que sin decir si-
quiera «allá voy,» se echan encima. ¿Qué diablos ha-
ces que tanto tardas?—Señor, voy ai momento , en
cuanto acabo de cargar estas garantías.—¡De cargar
esas garantías! Vaya será menester que vaya yo alia
á ver lo que haces.

Muchacho, ó satanás! ¡estás eargando las pisto-
las?-Las garantías, si señor; ya vé vd. que sin un

par de garantías ele estas no podemos salir ya a la

Y dice Fr. Gerundio: que con todo su corazón le
anticipa la enhorabuena: pues lejos de tener con él el
mas ligero motivo de animadversión , le merece el
concepto de diputado ilustrado y patriota, sin que
por eso convenga con él en la pendiente cuestión de
capitalidad.

1T dice Fr. Gerundio á los lectores: hermanos,
mi reverencia no podia dejar de tomar en conside-
ración el comunicado del hermano Torrente, aunque
conozca y sienta que sea un asunto que solo intere-
sa directamente á una provincia : porque comunica-
dos y palos son los gajes del oficio en el estado actnal
de la gobernación de nuestra península: solo que á
los palos apelan los que son como Prim, y á los co-
municados apelan los que son como Torrente. Pero
creo que los hermanos lectores conocerán que no es
posible estar mas conciso que lo be estado yo , por no
molestar, tanto en el estrado de las razones del hermano
Torrente como en las refutaciones gerundianas. Pero la
necesidad, la ley, y las justas consideraciones hacen á
veces á un escritor ocuparse de lo que menos quer-
ría.



(-•) Capillada 519 del -13 de enero.

Oyes, Pelegrin; aqui veo varios gefes que no es-
taban mandando los cuerpos cuando pasaste revista la

eaile en este estado constitucional en que nos halla-
mos: y ojalá que las hubiera vd. llevado la otra no-
che , señor. —Asi es la verdad, Pelegrin , pues reco-
nozco que mi pecado esíubo en el esceso de confian-
za, no pudiéndome imaginar que hubiera hombres tan
ferozmente inconsiderados y vengativos que á tales
horas y en tales sitios tan bruscas embestidas se
atreviesen á hacer. Mira á lo que has dado lugar con
tus equívocos y tus indiscrecciones, zanguanógte. ¿te
parece que deberé estar contento contigo?—Señor,
asi Dios me salve como yo lo dije sin malicia, y
tampoco me imaginaba que hubiera hombres ni me-
nos diputados de esa clás.—Vamos, vamos, dejemos
ya eso", y deja tú también por ahora esas garantías,
que después las cargarás.—Señor, bueno es tenerlo
neeho por si acaso.

Pero táte; ¿qué gente es esta que tienes sobre la
mesa? A que estabas jugando otra veza Jos soldados.
—Cabal,si señor; ya hacia tiempo aue no jugaba, mí
amo.—En efecto, hace mas de seis meses (1); pero creí
que habías perdido ya la afición.-—Quiá, no señor; las
aficiones mias son muy insólidas. Verávd. verá vd. mi amo,
qué tropas tengo; y eso que he licenciado ya una por-
rada de ellas. Pero tengo todavia los de la quinta de
Mendizabal, que me están haciendo un servicio mag-
nífico.—Pero ¿y cómo no los has licenciado siendo asi
que hace un año que se ha concluido la guerra ?—Se-
ñor, conozco que* ya los debía haber licenciado, pero
yo en esto sigo la marcha del gobierno. A ver. si los
los conoce vd. , señor. —Hombre, estos pequeñitos su-
pongo que serán una parte de ellos.—Asi es la verdad,
señor, los demás no los conocerá vd., porque habia de
todo: aunque bien se los puede conocer por las ca-
ras que tienen de hambre de licencias poéticas.—Vaya,
pues por ahora déjalos por ahi, que puede que no
tarden en hacernos falta.



otra vez. Qué ¿no es cierto?-Ya se ve qne. es cier-

to, si señor.-Como te ries....-¿Pues no me he de reír,

mi amo? Me rio, porque esos gefes habían sido se-
parados por las juntas "cuando el, pronunciamiento, y
luego el gobierno los ha ido reponiendo otra vez.—Con
que es decir que siguen mandando^ los cuerpos los
propios gefes que tenían antes, lo mismo los que ayu-

daron al pronunciamiento que los que se opusieron

a éí—ídem por idem, señor. Aquí tiene vd. este gua-

po . ese de enfrente no señor, este de aquí de la.
derecha, que votaba y perjuraba que había de tusi-

lar á todo cristiano que estubiera á sus ordenes, y
quisiera pronunciarse, y le tiene vd. hoy en día....

aqui está muv campante al frente del regimiento, ¿na
le vé vd.? Otros no. están a-qui, porque los.tengo em-.
p'eados en las plazas, de comandantes ó gobernadores.

— Pero ¿y por qué no los has separado? ¿No; está,

en »u manó por ventura?—Si señor, pero en esto

siso la marcha del gobierno.—Bien, pues ateneos,al
gobierno y tú alas resultas.—Señor, dejeme vd. de
ateneo»' ni. de liceos , f\§fi resultas harto alrevesadas
las tengo"vo aqui. ¿Qué busca vd. ,: :senor,?—Hombre,,
buscaba aí'valiente que hizo el pronunciamiento. en

Valencia iy sus inmediaciones á la vista de todo el ejer-

cito' de tí'Donel!,. que es amigo, y queria : ver si es-
taba todavía al frente de los diez y doce mil hom-.
bres aae llegó á reunir.—Há, ya se quien es, se-
ñor- cHe v&. que ese aquí ha de estar arrinconado

debajo "de la mesa.—;Cómo es esa,; Tirabeque! Ese

pago das, y ese premio has guardado para; quien tan
bizarra v heroicamente se, condujo, y tanto contribuyo
al desenlace del" pronunciamiento ? — Señor,, ya le he

dicho á vd. que vo no hago mas que seguir la mar-
cha del gobierno. 'Si yo arreglara el ejército, \u25a0 otra co-
sa -sería, pero pobre de mi no puedo, hacer mas que
presentarle en el estado que me le dan.—Pues yo te
dhtoquele coloques donde merece: sr el gobierno no
hace las cosas, quiero hacerlas yo: pople ahí, que po-
drá ser que no tarde mucho tiempo en hacernos taita.

" Hombre, este batallón está casi sin oficiales; ¿los
tienes con licencia acaso?—No señor, los tengo en el



hospital.—Casualidad es por cierto el haber enfermad"**
tantos á la vez.—Es que no están por enfermos, señor-están por comer la ración del claustro, porque como enel siglo no les daban siquiera ía paga de misa y olla—Tienes razón, hombre; no habia yo reparado en losuniformes; ahora ya veo que son del regimiento deSan Fernando.—Es que no son ios de San Fernandosolos, señor, que aquí al otro lado tiene vif> otros "ba-tallones lo mismo : si tengo los hospitales Henos dechalrrateras ;de plata , señor.

—'¿Qué le parece á vd. de este pelotón de grana-
deros? Vamos, camaradas, paciencia , paciencia, que
si hoy no tenéis rancho otro dia le habrá.—Vaya vd
mucho con Dios, paisano, ¿con que después de ha-ber cumplido nuestro tiempo de servicio y de haberdado la. paz, ahora ¡por vida de Dios padre í no nosdan ni licencia ni rancho?-—Vamos, vamos, camara-das, templarse.—Hombre, tú te lo hablas todo- tupreguntas,| tu contestas....—Señor, es gente conocida-
son-compañeros del primo Venancio todos._ ¿Y estos oficiales que tienes aquí abandonados y
sin- colocación?— Señor, esos son los de cuerpos fran-
cos.—Pero ¿y/qué haces de ellos?—Nada, señor; elgooierno los tiene asi.—Pues si el gobierno los tie-ne asi, nosotros no debemos tenerlos, i Tanto con lamarcha del gobierno, coa la marcha del gobierno!
ín-el gobierno desatiende á'íos que mas trabajaron:por_ ponerle á el en ei sitio que ocupa ¡ ¿le hemosde imitar nosotros? Vamos, vamos, coje esos oficia-les , y ponlos en el lugar que ocupan los qué se opu-
sieron al pronunciamiento, qae podrá ser que notarde envenirnos bien el tenerlos ahí. - •

¡Hola, hola! ¿Capéllancitos andan-en ía baraja
también?—Si señor; ¡no está en el orden quedoshermanos-capellanes estén al lado de sus regimientos?—¿ \ mucho que está, Pelegrin. Y muy dignos queson por cierto de qué sean atendidos en las colocacio-nes de'su clase los que han sufrido y comparí-ido conel .ejercito todas las fatigas de la guerra.—Asi es laveraad, señor; ¿pero sabe vd. lo que sucedió el otrocaá; a uno ae estos hermanos? Pues verá vd.: murió



un cura, que dejaba una plaza vacante, y cuando to-
davía estaba de cuerpo presente; en la parroquia de
Santiago , llegó este capellán que vd. ve aqui junto
á mi dedo , que es un. buen patriota (el Capellán, se-
ñor, aunque mi dedo también lo es 1, á pedir la pla-
za al hermano Patriarca, y ei hermano Patriarca le
contestó que ya estaba dada.—Hombre, ¡dada yá, es-
tando todavía el difunto de cuerpo presente! Pues alabo
la bsevídad por cierto. Pues -amigo,. es menester ver
como por nuestra parte procuramos la colocación de
estos beneméritos eclesiásticos.
¿ ¿Y: restos oíros oficiales que tienes aqui fuera de fi-
las'y-ai rededor de-estas mesas., como si fuesen em-
p,!e?dps ?..—Lo son, señor; esos son ios que están em-
pleados eñ'las ispeciones.—Bien , hombre, bien; está
visto qué no descuidas ninguna clase. Supongo que,
aunque -'empleados, los tendrás á sueldo entero, poi-
que estos: son;:considerados. siempre como si estubie-
s.ea,-.en. act-i-vo servicio. — Señor , eh gobierno les des-
cuenta'la tercera ' parte , y jo mismo Tes*, descuento
yó:^rjCómó "qué?.'.'¿Cuando se ha visto eso? Ponlés,
pónlés á.' sueldo de': activos y-y no andemos en chi-
quillas.'A cada uñó lo suyo ," PEi.EGRis.---Señor, por
mi,parte,-délos vd:,.,pqr puestos , ¿ pero qué sirve sí
el gobierno,, ,¡—Eí..gobierno hará lo que quiera ; á
nosotros-'ríos' toca" cumplir con" nuestro deber.
" Aqui tiene -vdYutías cuantas recompensas milita-
res , señor.—¿Cómo recompensas, si me estás seña-
lando unos soldados con muletas ?—Sí señor, y en-
tre ellos hay de todo: unos son de los que piden
limosna por las- calles:- .¿-.no se acuerda ..vd. que el
gobierno ofreció recompensas al- virtuoso ejército?—¿No
me he de acordar?—Pues esas son las recompensas,
señor.:,Otros .son de'los dé Atocha, que están temien-
do que.los, echen de-; casa de resultas déla mudanza
de casa del hermano Duque.—No faltaba otra cosa,
Pelegrin". Hombre, y ahora que hablas del hermano
Duque, ia .vez pasada le tenias aqui: ¿dónde le tie-
nes, ahora?—Señor,, desde que dejó de ser general en
gefe, y se-hizo- Regente, le tengo durmiendo ahí
aparte.—Vaya, pues creo qae no tardará ea tener



Nuevo y mucho busilis parece qne tenemos, her-
manos mios; acaso mas busilis que la otra vez. Los
diputados, escritores, y otras cualesquiera personas
que ahora se manifiestan ó indiferentes ó contrarios
á la justa causa de Fr. Gerundio, puede qué no tar-

den en acordarse de su débil cooperación para con-
jurar el nuevo busilis. ¡Bien le van pagando lo que
trabajó y se esforzó por conjurar el otro busilisl

Hay quien se haya atrevido ádecir; Fá. Gerun-
dio esta ta con los retrógrados.» Necia, menteca-
ta, disparatada ó sobradamente maliciosa proposición;
imposible le es á Fr. Gerundicí el incurrir en, tan es?

tráña inconsecuencia; pero si. hubiera de correspon-
der por el pago que le dan algunos de los que acaso
mas deben á sus continuos' esfuerzos,, sería cual-»

A LOS PERIODISTAS DÉ MADRID;

Gracias,, amados cofrades: pero cuenta con aque-
llo de «hoy por mí, mañana por tí» He dicho.

Editor responsable, F. de S. FUENTES.

CALLE DEL SORDO ¿ NUMERO II.
MADRID.—ESTABLECIMIENTO.TIPOGRÁFICO,

que despertar. Y por ahora vamonos nosotros tarabiea
á cenar y dormir, que ya es hora.

NüEVO Y MUCHO BUSILIS*

-quier cosa.


